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		MUNICIPALIDAD de TILCARA	
Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                _________________________________________________________________

[bookmark: _GoBack]MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº
Reiterar Pedido De Informe Al Ejecutivo Sobre El Estado De Cuentas, Embargos Y Juicios Que Gravitan Sobre El Municipio.
VISTO:
La ley orgánica de los municipios N° 4466/89 y artículo 122 del reglamento interno del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tilcara.
CONSIDERANDO:
Que es facultad del cuerpo de concejales la de solicitar al departamento Ejecutivo informe sobre cuestiones referentes a su Competencia.
Que es necesario que el cuerpo de concejales tenga conocimiento real de la situación legada de la gestión anterior respecto a las cuentas del municipio, embargos y juicios.
Que el 9 de mayo del corriente año nos llegó una nota del municipio alegando que la no acreditación de los haberes se debía de una manda judicial de embargo de las cuentas bancarias de titularidad del municipio por juicios de la anterior gestión. (adjunto a la minuta copia de nota del ejecutivo)
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEIO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 4466/89 ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS SANCIONA LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN N

ARTICULO 1º: Solicítese al titular del Departamento Ejecutivo Municipal, informe detallado sobre la situación y estado legal de las cuentas, embargos y juicios en las que actualmente se encuentran las cuentas del estado municipal en Banco Macro, Banco Nación, Ejesa y demás instituciones que así lo requieran.
ARTICULO 2º: De forma y demás efecto, cumplido archívese.
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